
      
 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018-00340 1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TUNJA – BOYACÁ 

 

FECHA:  DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO No. 2018-00340-00 

ASUNTO:  CONTROVERSIA DE SEGURIDAD SOCIAL      

DEMANDANTE:  YOLANDA MAGDALENA GONZÁLEZ CARREÑO    

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTRO  

DECISIÓN:  ORDENA PAGAR TÍTULO JUDICIAL   

 

 

La apoderada judicial de la parte demandante depreca la entrega de los 

títulos judiciales consignados a favor del proceso de la referencia (Fl. 1831) 

 

Por ser procedente la solicitud, se ordena el pago de los siguientes títulos 

judiciales: 

 

No. Título Judicial Valor Folio 

415030000478484 SETECIENTOS MIL PESOS ($700.000) 1812 

415030000480723 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

PESOS ($250.000) 
181 

 

Los aludidos títulos judiciales deben ser entregados a la profesional del derecho 

MARTHA EMILCE FUERTE ECHEVERRÍA identificada con cédula de ciudadanía No. 

40.038.506 de Tunja, quien de acuerdo con el poder visto a folio 013 del 

expediente tiene la facultada de recibir. Por Secretaría genérese la orden de 

pago, dejando las constancias del caso.  

 

Ahora en relación con la expedición de la certificación deprecada por la 

apoderada judicial de la parte demandante, es preciso indicar que, una vez 

examinado el plenario no se encontró solicitud al respecto con fecha de 

radicación del 24 de enero del año en curso, como lo menciona la profesional 

del derecho. No obstante lo anterior, por resultar procedente se accede a lo 

pedido y como consecuencia se ordena que por secretaria se expídase 

certificación de la actuación de la abogada MARTHA EMILCE FUERTE 

ECHEVERRÍA en las presentes diligencias, en los términos dispuestos en el artículo 

15 del C.G.P. 

 

                                                           
1 Visto en el archivo 10 del Cuaderno de Primera Instancia  
2 Visto en el archivo 08 del Cuaderno de Primera Instancia  
3 Visto en la pág. 02 del archivo 01 del Cuaderno de Primera Instancia 
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Como quiera que no existe trámite pendiente, una vez se realice el pago de los 

títulos judiciales, se dispone que las presentes diligencia regresen al ARCHIVO 

dejando las constancias del caso.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA  

JUEZ 

MLSS/CARP 
 

 
Firmado Por: 

 
MARTHA   LUCIA SAENZ   SAAVEDRA  

JUEZ  
JUZGADO 004 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 

TUNJA-BOYACA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: b8e91ca282fcefd02a09d65e9b8d6d2d64794d10cfa287329ae3af0ecc897389 

Documento generado en 10/12/2020 06:51:27 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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